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dictada con fecha de 2 de marzo de 19WI por el Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana (Sección Segunda) en el recurso con
tencioso·administrativo número 1278/1990, promovido por don Enrique
Pallarés Olmos contra resolución expresa de este ~Iinisterio, por la que
se confirma en reposición la sanción disciplinaria impuesta al recurrente,
cuyo pronunciamiE'nto es del siguient<, tenor:

_Fallamos: 1) Desestimar el recurso contencio~o--admínistrativointer
puesto por don Enrique Pal1arés Olmos, representado y defendido por
el Letrado Señor Sastre Ansó, contra las Resoluciones del 26 de febrero
de 1987 y de 10 de abril de 1990 de la Subsecretaría del Ministerio de
Sanidad y Consumo, por las que, respectivamente, se le impuso al recurren
te una sanción de un mes de suspensión de empleo y sueldo y se desestimó
la reposición formulada contra la anterior.

2) No se hace especial imposición de costas."

Lo que digo a VV.II. a los efectos de io dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 28 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
_Boletín Oficial del Estado~ de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

19246 ORDEN €k 30 €k junio de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Cataluña (Sección Primera) en el recur
so contencioso-admi1jistrati'vo numero 60/1992, interpuesto
contra este Departamento por don Sergio Ariño Huarte.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 9 de marzo de 1993 por el Tribunal Superior de
Justicia de Cataluña (Sección Primera) en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 60/1992, promovido por don Sergio Ariflo Huarte, contra
resolución expresa de este Ministerio, por la que se desestima en reposición
el recurso formulado por el recurrente sobre su exclusión de la lista de
admitidos al curso de perfeccionamiento para la obtención del título de
Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Cataluña, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

«Fallamos; Primero.-Desestimar el recurso.
Segundo.--Conl1rmar los actos recurridos.
Tercero.-No hacer pronunciamiento expreso en materia de costas.»

Lo que digo a VV.II. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 30 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
_Boletín Oficial del Estado- de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encamación Cazarla Aparicio.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general de Orde
nación Profesional.

19247 ORDEN €k 30 de junio de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Navarra en el recurso contencioso-ad
rninistrativo número 327;11990, interpuesto contra este
Departamento por Industrias Cárnicas Navarras.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 27 de abril de 1993 por ~l Tribunal Superior de
Justicia de Navarra en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 327/1990, promovido por Industrias .cárnicas Navarras, contra reso
lución expresa de este Ministerio por la que se confirma en alzada la
sanción de multa 'impuesta a la recurrente en defensa del consumidor,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Estimando el presente contencioso·-administrativo por la
representación procesal de la entidad mercantil Industrial Cárnicas

navarras, frente a los acuerdos de la Secretaría General para el Consumo
y del Ministro de Sanidad y Consumo de fechas respectivas de 23 de noviem
bre de 1989 y 16 de enero de 1990, relativos a imposición de sanción
a la parte actorn, los que anulamos por su disconformidad al ordenamiento
jurídico.

No se hace condena en costas._

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
lflinistrativo.

Madrid, 30 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.Boletín Oficial del Estado~ de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio. "

nmos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Director general del
Instituto Nacional del Consumo.

19248 ORDEN €k 30 €k junio €k 1993 por la que se dispone el
cumplim1~ento de la sentencia dictada por la Sección Cuar
tll de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad
rninistrativo número 47.892, interpuesto contra este Depar
tamento por ..Aceites Malina, SociedadAnÓnimcp.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 9 de febrero de 1993 por la Sección Cuarta de la
Audiencia Nal?ional en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 47.892, promovido por ~AceitesMalina, Sociedad Anónima., contra reso
lución expresa de este Ministerio por la que se confirma en alzada la
sanción de multa impuesta a la recurrente en defensa del consumidor,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

~FaUamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
representación de ~Aceites Malina, Sociedad Anónima-, contra las reso
luciones a que se contrae este recurso, que confirmamos por ser ajustadas
a derecho.

Sin imposición de costas."

Lo que digo~a VV. JI. alas efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 30 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
ftBoletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

lImos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Consumo y Director general del
Instituto Nacional del Consumo.

19249 ORDEN de 30 de jurdo de 1993· por la que se dispone el
cumpHmiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Asturias (Sección Segunda) en el recurso
contencioso-administrativo número 484/92, interpuesto
contra este Departamento por don Germán Rojo García.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 18 de marzo de 1993 por el Tribunal Superior de
.Justicia de Asturias (Sección Segunda) en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 484/92, promovido por don Germán Rojo Garda, cont.ra
Resolución expresa de este Ministerio por la que se deniega en reposición
la solicitud fonnulada sobre reconocimiento de haberes por deficiencias
de Nivel de Complemento de Destino, cuyo pronunciamiento es del siguien
te tenor:

_Fallo: En atención a lo expuesto, la Sección Segunda de lo Conten
cioso-Administrativo ha decidido: Desestimar el recurso coJltencioso-ad
ministrativo interpuesto por la Procuradora doña Angeles Fuertf's Pérez,
en nombre y representación de don Germán Rojo García contra las Reso
luciones de la Dirección Territorial del Insalud de Oviedo de 5 de sep
tiembre de 1991 y de la Dirección General de Servicios del Ministerio
de Sanidad y Consumo de 13 de febrero de 1992, representada por la
Procuradora doña María Victoria Argüelles-Landeta Fernández, acuerdos
que mantenemos por ser conformes a derecho, sin hacer pronunciamiento
expreso respecto a las costas procesales._
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Lo que digo a VV. n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo.

Madrid, 30 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992
~Boletín Oficial del Estado~ de 14 de noviembre), la Secretaria general
Técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

limos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins·
tituto Nacional de la Salud.

19250 ORDI';N de 30 de junio de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección Ter·
cera de la AudienciaNacional en el recurso conlenci.o:w-ad
mini.strativo número 320.036, interpuesto contra este
Departamento por don Pedro Luis Olivas Cabanillas.

Por orden del seilor Ministro se publica, para general conocimif'nto
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia fIrme
dictada con fecha 2 de abril de 1993 por la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso~administrativonúmero 320.036, pro
movido por don Pedro Luís Olivas Cabanillas, contra Resolución ('xpresa
de este Ministerio desestimatoria de la reposición formulada contra la
Orden de 14 de septiembre de 1989, por la que se regula el régimen de
opción de integración del personal laboral fijo del Hospital de la Cruz
Roja de Melilla en los re~ímenes estatutarios de la Seguridad Social, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

.. Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por la representación procesal de
don Pedro Luis Olivas Cabanillas contra las Resoluciones del Ministerio
de Sanidad y Consumo referenciadas en el primero de los fundamentos
de derecho de la presente resolución, por ser ajustadas al ordenamiento
jurídico, todo ello sin expresa imposición de las costas del recurso."

Lo que digo a VV. II. a los f'fectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
minist.rativo.

Madrid, 30 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 19f12
_Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), la Secretaria general
Técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

Ilmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

ORDEN de 30 de junio de 1993 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dktada por el Tribunal Supe
rior de Justida de Asturias (Sección Primera) en el recurso
contencioso-administrativo núm,ero 890/1991, 'interpuesto
contra este Departamento por don Manuel Vázquez Espina.

Por orden del señor Ministro se publica, para general eonodrniento y
cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme dictada
COIl fecha de 5 de abril de 1993 por el Tribunal Superior de Asturias (Sección
Primera) en el recurso coutencioso-administrativo número 890/1991, pro
movido por don Manuel Vázquez Espina, contra Resolución presunta de
este Ministerio por la que se deniega por silencio administrativo la petición
de indemnización de daños y peIjuicios ocasionados con motivo de una
inu'lvención quinírgica, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.. Fallo: En atención a lo expuesto, esta Sección Primera ha decidido:
Estimar el recurso contenrioso-administrativo interpuf'sto por el Procu
rador, señor Vázquez Telenti, en nombre y representación de don Manuel
Vázquez Espina, contra la resolución no expresa del Instituto ~adonal

de la Salud y por la cual se deniega presuntamente, por silencio admi
nistrativo negativo, la petición de indemnización, al recurrente, por res
ponsabilidad patrimonial del Estado, por no ser conforme a derecho dicha
denegación, declarándose, en consecuencia, el derecho del mismo a percibir
con cargo a la Administración demandada, la suma de 2.567.000 pesetas
por los distintos conceptos que tiene solicitados. Sin hacer especial pro
nunciamiento sobre costas procesales .•

Lo que digo a VV. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo.

Madrid, 30 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
.. Boletín Oficial del Estado. de 14 de noviembre), h Secretaria general
Técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

19252 ORDEN de 30 de juni.o de 19.93 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla, y León (Valladolid), en el recurso
contencioSfHl,dmin'istrativo número 1.520/90, interpuesto
contra este Departamento por doña Concepción Moreno
Caño.

Por orden del seii~)r Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha 12; de abril de 1993 por el Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León (Valladolid), en el recurso contencioso-administrativo
número 1.320/90, promovido por doii.a Concepción Moreno Caño, contra
Resolución expresa de est.e Ministerio por la que se desestima en reposición
el reLurso formulado sobre provisión de plazas de personal no sanitario
al serv-icio df' las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

.. Fallamos: Que debemos declarar y declarar la inadmisibilidad del pre
sente recurso contencioso-administrativo, sin expresa imposición de
costas."

Lo que digo a VV. II. a los dcctos dc lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativO.

Madrid, 30 de junio de W9:3.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1992,
«Boletín Oficial del Estado" de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazarla Aparicio.

lImos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud.

19253 ORDEN de 30 de junio de 1993 por la que se dispone el
cumplimientr; de la sentencia dictada por el Tribunal Supe·
rior de Justicia de Madrid (Sección Sexta), en el renIrSO
contencioso-administrativo número 437-B/1989, interpue::;·
to contra este Departamento por don Federico Alvnrez
Pastor.

Por orden del sei\or Ministro se publica, para general conocimient.o
y cumplimiento en sus propios terminas, el fallo de la sentencia firmp
dictada con fecha de 29 de enero de 1993 por el Tribunal Superior de
Justicia de Madrid (Sección Sexta), en el recurso contencioso-adminis
trativo número 437-B/W89, promovido por don Federico Alvarcz Pastor,
contra resolución presunta de este AHnisterio por la que se desestima,
por silencio administrativo, la reclamación formulada por el recurrente
sobre concurso de acoplamiento para la provisión de vacantes de plazas
en los Servicios no Jerarquizados de la Seguridad Social, cuyo pronUIl
ciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Federico Alvarez Pastor contra la desestimación presunta,
por silencio, de su petición dirigida al Director provincial de Madrid del
Instituto Nacional de la Salud, con fecha 16 de marzo de 1989, en la que
solicitaba la inclusión en el correspondiente concurso-acoplamiento para
la provisión de vacantes de plazas de los Servicios no Jerarquizados de
la Seguridad Social en Madrid debemos declarar y declaramos tal reso
lución desestimatoria disconforme con el ordenamiento jurídico anu
lándola.

En consecuencia, declaramos el derecho del actor a que se proceda
a la convocatoria del correspondiente concurso para la provisión de plazas
vacantes en los Servicios no Jerarquizados de la Seguridad Social en Madrid
por el sistema establecido en los artículos 57 del Decreto 3160/1966, de
23 de diciembre, y 113 del Decreto 2065/ 1974, de 30 de mayo, con referencia
a las vacantes existentes en la fecha en que el actor formuló su solicitud
y con respecto a los crit('rios establecidos en aquellas normas, condenando
a la Admini::>tración a estar y pasar por esta declaración y adoptar las
medidas necesarias para su estricto cumplimiento.

Todo ello sin hacer expresa imposición de la.<; costas procesales
causadas."

Lo que digo ti VV. II. a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Ad
ministrativo

Madrid, 30 de junio de 1993.-P. D_ (Orden de 28 de octubre de 1992,
«Boletin Oficial del Estado" de 14 de noviembre), la Secretaria general
técnica, Encarnación Cazorla Aparicio.

Ilmos. Sres. Secretario general de Planificación y Director general del InS
tituto Nacional de la Salud.


